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publica odcialmeabe en ella, y desde cuatro dias despues 
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Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costunibre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua 
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico. .

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Réy íq. D. g.) y S. A. R. 
la Serenísirúa Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad’ én su importante 
salud; ‘ ‘ ‘ ’

(Gaceta del \y de AinlJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

A la uña de la tarde del dia de 
ayer, 31 de Marzo, tuvo la honra 
de presentárse á S. M. el Rey la 
Comisión del Senado encargada de 
poner en sus Reales Manos la.Con
testación de dicho CuerpoíColegis- 
lador al discurso; de la Corona.

S. M. el Rey se dignó contestar 
á la expresada Coñiision en los tér
minos siguientes:

«Señores Senadores: Recibo con 
el mas vivo interés y aprecio el 
Mensaje que me dirige el alto 
Cuerpo Colegislador que tan digna
mente representáis. '

«Pocos dias há tuve grata ocasión 
para expresares mi agradecimiento 
por la cordial felicitación del Se
nado con motivo del dichoso tér
mino de la guerra civil y de la par
te que en tan fausto suceso tuve.

•Ahora doy las gracias al Senado 
por sus patrióticos sentimientos y 
por su adhesión sincera á mi Perso
na y á la Monarquía constitucio
nal que represento.
^¿•Con vuestro, noble y eficaz cout 
curso, con la union entre los altos 
Poderes del Estado, y sobre todo 
con el auxilio de Dios, espero dias 
felices para nuestro país, y que, 
cooperando todos á consolidar el 
(5rdeu social y la libertad, recobra

rá pronto España la prosperidad 
que tanto merece.

• Podéis estar seguros, Señores 
Senadores, de que nada omitiré 
para conseguir tan nobles fines, 
inspirado siempre por la concien
cia de mis altos deberes, y por mi 
profundo y ardiente amor á nuestra 
Patria.# '

Exemo. Sr.: Tengo^^la satisfac
ción de manifestar á V. E. que 
el Sr. D. Ignacio Bauer me ha en
tregado con .esta ferha un talón á 
cargo del Banco de España por 
valor de 10.000 pesetas con destino 
á la. Caja especial de inútiles y 
huérfanos de la reciente guerra ci
vil; é igualmente que el Director 
de la Escuela especial de Ingenie
ros de Minas, en nombre del perso
nal de la misma, me ha entregado 
tambien con el expresado objeto la 
cantidad de 200 pesetas; con lo cual 
la suma suscrita hasta ahora as
ciende á 1.010.623 pesetas con 75 
céntimos, ó sean 4.042.495 rs.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 8." del Real decreto de 19 
del actual comunico á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Marzo de 1876.— Antonio Cáno
vas del Castillo.—Sr. Ministro de 
la Guerra.

(Gaceta del 2 de Aórilj

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Eterno..Sr.: Tengo la satisfacción 
de poner en conocimiento de V. E. 
que el Sr. D. Nicolás Sanginés 
me ha entregado la suma de 1.250 
pesetas con destino á la Caja espe
cial de inútiles y huérfanos do la 
reciente guerra civil, con lo cual 
asciende ya la suma suscrita á la 
cantidad de 1.011.873 pesetas con 

75 céntimos, ó sean 4.047.495 
reales.

Loque en cumplimiento del ar
tículo 8.® del Real decreto de 19 
del actual comunico á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 1.® de 
Abril de 1876. —Antonio Cánovas 
del Castillo.—Sr. Ministro de la 
Guerra.

Exemo. Sr.: Tengo la satisfac
ción de poner en conocimiento de 
V. E. que la provincia de Cáceres 
se ha suscrito para la Caja especial 
de inútiles y huérfanos de la re
ciente guerra civil, por la cantidad 
de 9,175 pesetas en la forma si
guiente: la Diputación provincial 
5.000; el Ayuntamiento de la Ca
pital 1.000; el de Plasencia 250; el 
de Torrejoncillo 250; el de Mon
tánchez 250; el de Logrosán 250; 
el de Alcántara 75; el de Hervás 
500; el de Arroyo del Puerco 125; 
el de Garrovillas 750; el de Mal- 
partida de Cáceres 250; el de Ca
sar de Cáceres 125; el de Alia 50; 
el de Zarza la Mayor 125; el de Al
dea Nueva del Camino 150, y el 
dé Brozas 25; con lo cual ascien
de ya la suma suscrita á la can
tidad de 1.021 048 pesetas 75 cén
timos, ó sean 4.084.195 reales.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 8.° del Real decreto de 19 
del actual comunico á V. E. para 
los fines oportunos. Dios guarde á 
V. E, muchos años. Madrid 1.® de 
Abril de 1876.—Antonio Cánovas 
del Castillo.—Sr. Ministro de la 
Guerra.

RECTIFICACION.

En la comunicación dirigida al Sr. Mi
nistro de la Guerra, é inserta en la Gaceta 
del 31 del mes próximo pasado, dando cuen
ta del donativo de 5.000 pesetas hecho por 
los Sres. Hijos de Dóriga para la Caja espe
cial de inútiles y huérfanos por efecto de la 

reciente guerra civil, se omitió por erroj- 
material decir era á nombre de. las casas de 
dichos señores de Madrid y Santander,

(Gaceta del 21 de Jf/an^ J

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN. :

En vista del expediente instruido 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento 
de Tobed sobre nulidad del arrien
dó de los pastos de los montes Val- 
villano y Valdeolivo, la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
ha ernitido el siguiente inforipe:

Exemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Tobed contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Zaragoza, en 
cuanto declaró la nulidad del ar-, 
riendo de los pastos dedos montes 
Valvillano y Valdeolivo. , .

Rosulta que en 9 de Diciembre 
de 187.3 acudió á la Comisión pro
vincial el Alcalde de Santa Cruz de 
Tobed y su agregado de Aldehuela, 
en representación de sus Ayunta
mientos, en queja del de Tobed 
porque prescindiendo del derecho 
de mancomunidad de pastos qüe 
aquellos tenían en los referidos 
montes, y considerándose este como 
dueño exclusivo de ellos, los habia 
arrendado, privando de sus apro
vechamientos á los referidos pue
blos de Sauta Cruz de Tobed y Al
dehuela; por lo cual solicitaban la 
anulación del arrendamiento, sin 
perjuicio de la indemnización y 
demás acciones que en uso fié su 
derecho pudieran ejercitar los 
agraviados.

Pedido informe al Ayuntamiento, 
de Tobed acerca de esta instancia, 
manifestó que los vecinos de Santa 
Cruz de Tobed y. Aldehuela no tie
nen el derecho que suponen, pues 
solo han sido usufructuarios en los
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pliego do condiciones; y si los c 
usuarios de los pastos se resistían ] 
al pago, poaerlo en conocimiento 1 
de la Autoridad en vez de tomar el 
acuerdo de subastar el aprovecha
miento, que lastimaba derechos re- ' 
conocidos á favor de los vecinos 
ganaderos de los pueblos que tienen 
mancomunidad; y por último, que 
si por no tener arbolado los montes 
Valvlllano y Valdeolivo se creyese 
que no están sujetos á la ley del 
ramo, y que en tal concepto al 
Ayuntamiento corresponde exclu
sivamente arreglar su aprovecha
miento, aun en esto caso tampoco 
pudo hacerlo por sí, y menos sin 
la aprobación dé la Coniisioa pro
vincial.

De acuerdo con este dictámen, y 
con presencia de lo expuesto por el 
Ayuntamiento de Tobed, la Comi
sión provincial acordó anular el 
arrendamiento de pastos verilicado 
por aquel, haciendo personalmente 
responsables á sus individuos de 
los perjuicios que se hubiesen irro
gado á los usuarios de los pastos 
que tieuen igual derecho que los 
del pueblo de Tobed al aprovecha
miento en los citados montes. Con
tra esto acuerdo han interpuesto 
recurso de alzada para ante el Go
bierno los Concejales del Ayunta
miento de Tobed, dando por repro
ducido cuanto expusieron en su in. 
forme, é impugnando los funda
mentos en que se apoya el acuerdo 
de la Comisión provincial.

La Sección ha examinado dete
nidamente las razones expuestas 
en dicho recurso; y lejos de hallar 
motivo alguno para dejar sin efec
to, como se pretende, la resolución 
dictada en este asunto por la Co
misión provincial, la halla perfec
tamente ajustada á la ley y en 
completo acuerdo con lo que del 
expediente resulta. Expone el 
Ayuntamiento recurrente que mal 
pudo atenerse al pliego de condi
ciones, como la Comisión dice que 
debía hacer, cuando aquel no le re
cibió hasta el 10 de Setiembre, y el 
acuerdo para la subasta lo habia 
tomado en 6 de Agosto; pero con 
solo observar que el remate tuvo 
lugar el dia 12 de Octubre, ó sea en 
fecha posterior al recibo del plan de 
aprovechamientos, y que además 
el acuerdo del 6 de Agosto fué to
mado exclusivamente por el Ayun
tamiento de Tobed sin concurren
cia de los comisionados de Santa 
Cruz de Tobed y Aldehuela, se com
prende desde luego la falta de base 
del expresado razonamiento, care
ciendo por lo mismo de exacta 
aplicación la cita que se hace de 
las reglas l.^ y 4.^ del art. 70 de 
la ley municipal; pues si és cierto 
que por ellas se autoriza á los 
Ayuntamientos para adjudicar en 
pública licitación el aprovecha
miento de bienes comunales cuando 
no se presten á ser utilizados en 
igualdad de condiciones, ninguna

pastos de algunos de los montos: 
que si bien se ha observado àuena- 
menèe la mancomunidad en el tras
curso de algunos años, solo fné 
hasta que por el cuerpo facultativo 
de Montes se dictaran reglas para 
su disfrute, y se impuso canon 
para sus aprovechamientos; y que. 
habiéndose negado los citados pue
blos en 1872 á la observancia de 
los pliegos de condiciones estable
cidas, dieron lugar á que los mul
tase el Gobernador de la provincia: 
que en 1873, fundado el Ayunta
miento en la Real orden de 27 de 
Julio de 1872, y tratando de con
servar. según dice, el régimen an
terior en lo relativo al aprovecha
miento, y en vista de lo que dispo
nen la regla 3? del art. 67, 5.^ del 
6.8 y 4.^ del 69 de la ley municipal, 
convocó á los pueblos de Santa 
Cruz de Tobed y Aldehuela, los 
cuales no so convinieron en satis
facer cánonjipor cuya circunstancia 
no sé tomó acuerdo; y en vista de 
este résültado, y juzgando él 
Ayuntamiento y Junta municipal 
de Tobed que era injusto el que los 
terrenós fuéseh aprovechados sin 
igual de condiciones por los veci
nos, pues solo eran utilizados por 
un pequeño número de ganaderos 
de cada pueblo, acordó subastar el 
aprovechamiento é ingresar el pro
ducto éh las arcas rnunicipales: que 
esta resolución' fué hecha saber á 
los cifádos pueblos, sin que antes 
ni en el acto, ni después de la su
basta, sé presentase ninguna recla- 
niacion por particulares ni por me
dió dé comisionados de los Ayun- 
tamiehtos.

El Ingeniero de Montes, á quien 
tambien sé pidió informe, manifes
tó que en 1872, y en virtud del 
plan de aprovechamientos aprobado 
por el Gobierno, sé autorizó al 
Ayuntamiento de Tobed para uti
lizar los pastos de los expresados 
montes; pero que como esta conce
sión se otorgó á los ganaderos de 
aquel pueblo, los Ayuntamientos 
de Santa Cruz de Tobed y Aldehue
la pidieron se les autorizase tam
bién para la entrada de los ganados 
de ambos pueblos por tener en di
chos montes derecho de mancomu
nidad; á lo cual se accedió, á con
dición de que los usuarios se suje
tasen al pliego de condiciones for
mado por el distrito forestal:, que 
según la ley de montes, deben sub
sistir en los pueblos las servidum
bres y los aprovechamientos veci
nales que existan legalmente cuan
do ni los unos ni los otros sean in
compatibles con la conservación de 
los misinos montes, que en el caso 
de qué' sé trata correspondía decla
rar como vecinal el aprovechamien
to de pastos, ÿ eu tal concepto se 
formuló el pliego dé‘condicionas, 
consignando qué los usuarios satis- 
farian la cantidad de 375 pesetas: 
que el Ayuntamiento de Tobed de- 
jjió obedecer lo prevenido en el 

de ellas faculta pá^a qüe ün pueblo ■ 
proceda á ello por sí solo’cuando 
tiene con otros mancomunidad en 
los aprovechamientos.

Para cohonestar esta falta y 
combatir tambien el considerando 
de la Comisión provincial que á 
este particular hace referencia, se 
alega que oportunamente se pasó 
aviso al Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tobed; pero según resulta 
del oficio que se acompaña, hasta 
el dia 11 de Octubre no se dió avi
so para que por medio de bando se 
hiciese saber que al siguiente dia 
se verificaría el remate; para lo 
cual, como se ha dicho, no habia 
mediado prÓvio acuerdo de los pue
blos interesados, ni consta tampoco 
que se hiciese saber al de Aldehue
la. Y que el derecho de dichos pue
blos á la mancomunidad de pastos 
no es dudoso, estándoles antes bien 
reconocido, lo prueba el que, lejos 
de rechazarlo la Municipalidad dé 
Tobed, le acepta cuando en su re
curso expone que al pedir la conti
nuación del arriendo no desconoce 
que los pueblos de la mancomuni
dad deben percibir la parte propor
cional que les corresponde del im
porte líquido que produzca dicho 
arriendo. A todo esto se agrega 
que, implicando tal remate el esta
blecimiento de un nuevo sistema ó 
arreglo para el disfrute y aprove
chamiento de- los citados montes, 
no pudo llevarse á efecto sin la 
aprobación de la Comisión provin
cial, á tenor de lo dispuesto en el 
art. 78 de la ley orgánica.

Por lo demás, en cuanto á si ofre
ce mayores ventajas y mas igual
dad para lÓs vecinos el subastar los 
aprovechamientos para que todos 

. disfruten de sus beneficios, la Sec
ción nada tiene que decir, pués no 
es el sistema de aprovechamiónto 
lo que ha motivado declara r la nu
lidad del arrendamiento, sino la 
circunstancia de no haber tenido 
la oportuna y debida intervención 
para acordarlo todos los pueblos 
interesados, ni haberse obtenido la 
correspondiente aprobación dé la 
Comisión provincial.

Fundada la Sección en las razo
nes expuestas, y considerando que 
el acuerdo apelado no adolece de 
ninguna infracción legal, es de 
parecer que procede desestimar el 
recurso del Ayuntamiento 'de 
Tobed.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de con
formidad con el anterior dictámen, 
de Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S., con devolución del 
expedieute, para suconocimientoy 
efectos expresados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 1876,—-El Subsecretario, 
Francisco Barca.—Sr. Gobernador 

i de la provincia de Zaragoza.

fCf^aceta del 30 de Jfta^zo.)

Ministerio de la Guerra.

CIRCULARES GENERALES.

Excmo. Sr.: Entoradó S. M. el 
Rey (q. D. g.) de varias consultas 
elevadas á este Ministerio respecto 
de la situación ea que deberán que
dar algunos individuos del llama
miento de 125.000 hombres que 
tienen recargo en el servicio por 
haber ingresado en él con la nota 
de prófugos, impuesta por las Di
putaciones provinciales respecti
vas, así como la de otros que por 
causas ajerias completamente á su 
voluntad han ingresado con gran 
retraso ó pueden ingresar aun en 
las Cajas sin la expresada nota, 
se ha servido resolver lo siguiente :

Artículo 1.® Atendiendo á las’ 
especlalísimas condiciones con que 
entró á servir el llamamiento cita
do, los prófugos procedentes de él, 
que con arreglo al art. 114 dé la 
ley rfe reemplazos deberían servir 
su tiempo ordinario mas el de re
cargo en las guarniciones de Afri
ca, lo extinguirán en la reserva.

Art. 2.0 El tiempo ordinario se 
contará de 20 meses, ó sea desde 
el 30 de Agosto do 1874 hasta el 
30 de Abril de 1876, que es el que 
han servido los que han cumplido 
exactamente con la ley.

Art. 3.0 Los mozos de este lla
mamiento que hayan ingresado ó 
ingresen en lo sucesivo en las Ca
jas con retraso por motivos ajenos 
á su voluntad., y que no lleven por 
consiguiente la nota de prófugos, 
obtendrán desde luego la licencia 
absoluta en las mismas Cajas ó de^- 
pósitos, si aun no hubiesen sido 
destinados á cuerpo, como com
prendidos en el Real decreto de 19 
del actual.

De Real órden lo digo á V. E, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1876. 
—Ceballos.—Señor.....

‘ ExcmOi Sr.: En él art. 6.® del 
Real decreto de 3 del actual se 
previene que los individuos que 
quieran continuar en el servicio 
puedan verifioarlo con las venta
jas qué la ley concede; y habién
dose recibido varias consultas so
bre el modo de aplicar los bene
ficios hasta ahora otorgados y los 
haberes que deberán disfrutar los 
que continúen ó ingresen volunta- 
riamente en las filas, á fin de evi
tar dudas sobro el particular, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Primero. Los individuos que 
continúen en el Ejército activo serán 
considerados para el percibo de sus 
haberes como si ingresaran do 
nuevo en él, y por lo tanto no ten-''
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drán derecho a los seualados en 
la ley de 17 de Febrero de 1873.

Séganád. Estós y Vos que iri- 
gresea volaatariameate percibiráa 
sobre el,haber sehalado por órdea 
de 9 de Mayo de 1874, los 25 céa- 
tiraos do peseta diarios que se 
marcó ea el art. 3,° de la Real 
órdea de 22 de Juaio de 1875; y 
además 250 pesetas cada año, la 
mitad al firmar , su oo apromiso- y 
la otra mitad al terminar el año, 
con arreglo á la órdea de 5 deFe- 
brero de 1874; pudieado contraer 
entónces nuevo compromiso con 
iguales condiciones, si en vista de 
sus antecedentes les consideran 
sus Jefes acreedores á que se les 
conceda.

Terce’‘o. Los Jefes de los cuer
pos quedan autorizados para ad
mitir el enganche y reenganche, 
exigiendo que los voluntarios por 
ambos conceptos tengan la robus
tez, estatura y demás condicio
nes necesarias para servir en el 
instituto, y 20 años cumplidos sin 
pasar de 40-

Cuarto. El voluntario engan
chado que le toque cubrir cupo por 
su pueblo terminará el año de 
compromiso, y entónces se le va
riará por una nota el concepto en 
que sirve y empezará á extinguir 
su nuevo empeño por el tiempo que 
se filie su quinta.

Quihto. El sórdido qué corres- 
pondiéudole pasar á la reserva pre
fiera continuar en activo disfruta
rá tan sólo, ademásdel haber men
cionado, el plus de 25 céntimos 
de peseta, dejando de percibir este 
último en el caso de ser llamada 
al servicio la reserva á que per
tenezca. ¡ .

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1876.
—Ceballos.—Sr.....

SEGUNDA SECCION

COMISIÓN PRÓVINCIAL 
DÉ VALLADOLID.

El dia 15 de este mes á las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde, de .Nava fiel Rey la subas
ta de 313 cárceles de leñas grue
sas y 1.860 cargas de ramaje que 
existen en el.pinar Común y Esco
bares, de los propios de dicha villa, 
procedentes de una corta-entresa
ca de conservación que se ha efec
tuado en dicho monte y sitio ti
tulado el Salón y-bajo del Mirador, 
bajo el tipo de 2.772 pesetas y con 
sujéción al pliegÓ'de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación mu
nicipal de la expresada villa.

Valladolid 1.® de Abril dé 1876. 
—El Viceprésideúté áccidehtál,-‘Fe
lipe Tablares!—Juan Callejo, Se
cretario.

CUARTA SECCION.

NüM. 1.931.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DB VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción, 
pública.—Se halla vacante en el 
Instituto de Teruel una cátedra de 
Latin y Castellano dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proyeerse por concurso 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 1.® del decreto de 4 de Julio 
de 1870. .

Lo que se anuncia al público, 
conforme á lo prevenido en el artí
culo 47 del reglamento de 15 de 
Eneró de 1870, á fin de que los Ca
tedráticos de la misma ó análoga 
asignatura de los demás Institutos 
oficiales que deseen ser trasladados 
áella, los excedentes y los que es* 
tén comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogable de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceéa.

Solq podrán aspirar á esta va
cante los Ptofesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad, y tengan por lo me
nos el título de Bachiller en la Fa
cultad de Letras.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto de 
la Escuela en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto deí Jefe del 
Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 15 de Marzo de 1876,— 
El Director general, Joaquín Mal 
donado Macanaz.— Es copia:—El 
Secretario general, Julián Sama
niego y Samaniego.

NoM. 1.931.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Resultando vacante en 
la Facultad de Derecho, sección 
del civil y canónico de la Univer
sidad de Oviedo la cátedra de His
toria y elementos del Derecho civil 
español, común y foral dotada con 
3.Ó00 pesetas, quesegun el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y el 2.® del reglamento de 15 de 

Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento-, áfin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitaría 
en el plazo improrogable de veinte 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá- 
tedrá los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempañado en pro- 
piedad otra de igual sueldo y ca
tegoría y tengan el título de Doc
toren la expresada facultad y sec
ción.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no lo estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bien á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto eu el artícu
lo 47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autori lades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin mas aviso que el presente.

Madrid 15 de Marzo de 1876.— 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado Macanaz.—Es copia: el Se
cretario general, Julián Samaniego 
y Samaniego.

NüM. 1.931.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DB VALLADOLID.

AiviJiveio.

Se halla vacante en la facultad 
de Medicina de esta Universidad 
una plaza de Profesor Clínico, do
tada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición entre los Doctores ó 
Licenciados en la expresada facul
tad, conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de 18 de Jupio de 1862.

Los ejercicios serán dos, y ten
drán lugar en esta Universidad 
con arreglo á las Reales órdenes de 
1.® de Setiembre de 1851 y 6 de 
Octubre de 1852. El primero con
sistirá en la exposición de la histo
ria módica completa de un enfermo, 
y el segundo en practicar una ope
ración sobre el cadáver.

Para el primer acto se pondrán 
en una urna ocho cédulas, corres
pondientes á otros tantos enfermos, 

' de los cuales, cuatro serán de Me
dicina y otros cuatro de Cirujía. El 
actuante sacará una cédula y pasa
rá inmediatamente á examinar al 
enfermo que le haya tocado en 

. suerte por el tiempo que fuere ne- 

éesarío, no pasándo de media hora. 
Concluido este exámen, que deberá 
hacer en presencia del Secretario 
dél Tribunal, se le incomunicará, 
dándole dos horas de tiempo para 
que se prepare, y haciendo en se
guida delante del Tribunal la histo
ria del mal, sus causas, diagnósti- 
00, pronóstico y método curativo. 
La exposición de la historia del 
mal, á la cual deberá añadir el ac
tuante cuantas consideraGÍone.s 
creyere interesantes acerca del 
mismo mal, no tendrá tiempo limi
tado; y luego que la concluya, los 
contrincantes,^ que habrán exami
nado al enfermo durante la inco
municación del actuante, le harán 
objeciones durante veinte minutos 
cada uno de ellos.

Para el segundo acto el Tribunal 
preparará diez cédulas con otras 
tantas operaciones. El actuante sa
cará dos, de las cuales elegirá una, 
y se le incomunicará inmediatamen
te por espacio de tres horas, dándole 
los auxilios necesarios para hacer 
la Operación, y los libros que pidie
re. Concluido el término prefijado, 
expondrá detalladamente delante 
del Tribunal la historia de la ope
ración que le ha cabido en suerte, 
expresando los diversos métodos 
puestos en práctica hasta el día, 
dando las razones de preferencia 
del que haya elegido, y demostran
do al mismo tiempo sobre el cadá
ver el proceder por el qué Ía haya 
practicado.

El Tribunal procederá oh todos 
los actos de la oposicion en la for
ma prescrita en los artículos 127, 
128, 129, 140 y 141 del Reglamen
to de Estudios de 1847.

Los aspirantes presentarán en la 
Secretaría general de esta Univer
sidad sus solicitudes doepenentadas 
en el término de treinta dias, con 
tados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Valladolid 27 de Marzo de 1876. 
—El Rector, José María Frias.

• NuM. 1.927.

Bon Branciseo Garcia Martin, /nea 
de primera instancia de esta villa 
de Valoria la Buena.

Por la presente requisitoria hago 
saber: que Angel Rozas Abad (a) 
Conejo, natural de Villalmanzo y 
procesado por robo de un copon de 
la iglesia de Villaco,, fue fugado de 
la cárcel de este partido en la ma
ñana del veintiocho de Janero últi
mo, y por tal razón no pudo tener 
efecto la notificación ordenada por 
la superioridad con relación al nom
bramiento de Abogado defensor y 
mucho menos ignorándose su pa
radero.

En su virtud la Sala de lo crimi
nal de la Exema. Audiencia del 
territorio, de conformidad con los 
artículos ciento veintinueve y si-
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guicutes de la ley de EnjuiCianaieii- 
to criminal y'de lo propuesto por 
el Fiscal de S. M., ha acordado 
proceder á la busca y captura de 
dicho-Agel por los medios y en la 
forma que dichas disposiciones es
tablecen.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo treinta y 
de la ley, se expide la presente re
quisitoria para que por cuantos me
dios estén al alcance de las auto
ridades, Guardia civil y demás de
pendientes del orden judicial, se 
proceda á la busca y captura de 
Angel Rozas Abad (a) Conejo, na
tural de Villalmanzo, y conseguida 
que sea le conduzcan á mi disposi
ción y á la cárcel de esta villa con 
las seguridades convenientes para 
poder cumplir lo ordenado por la 
Sala-

Dada en Valoria la Buena á vein
tiocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y .seis.—Francisco García. 
—Por su mandado, Felipe Redondo 
Muñoz.

NuM. 1.944.

Dúíí Jose de la Torre y Collado, Juez 
de pri^nera inslancia de esta ciudad 
de Medina de JHoseco.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á dos sujetos cuyos nom
bres y apellidos se ignoran, como 
también su naturaleza y vecindad, 
uno de ellos como* de cuarenta y 
seis á cuarenta y ocho años de edad, 
alto, delgado; vestía gorra sin vi
sera, pantalón oscuro, imitado a 
este el chaleco, chaqueta de paño 
pardo, cubierto con una manta 
blanca con capillo do labranza; y 
el otro de treinta á treinta y dos 
años de edad, de estatura regular, 
con boina negra, con patillas cor
ridas y largas, vestía pantalón de 
tela azul rasgado desde la rodilla 
izquierda hasta la ingle, con una 
blusa al parecer negra, cuyos su
jetos llevan dos pistolas y una na
vaja grande, para que dentro de 
diezdias, siguientos al de este anun • 
cio, se presenten, en este Juzga
do de primera instancia á declarar 
en la forma que corresponda en la 
causa Criininal que en este Juzga
do se sigue por robo, de dinero á 
Leoncio Herrero Gusano, vecino de 
Villalon, en la madrugada del vein- 
tide uno Octubre último en la car
retera del término de Villagarcía 
de Campos, y de no comparecer los 
dos expresados sujetos les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Rioseco treinta de Marzo de mil 
ochocientos setenta y seis.—José 
de la Torre y Collado.—Por man
dado de S. S., Angel Rodríguez 
Valdaliso.

QUINTA SECCION.

NuM.. 1.886.

Ayuntamiento constitucional de 
Alcuíi^arén.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base en 
la derrama de la. contribución ter
ritorial del año económico próximo 
de 1876 á 77, se hace indispensable 
que los contribuyentes del mismo 
así vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 
quince dias, á contar desdé la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia,, relacio
nes en que clara y expresivamente 
se consignen las alteraciones que 
hayan sufrido en su riqueza contri
butiva, y se les previene que los 
citados documentos han de estar 
firmados por el comprador y ven
dedor ó título de pertenencia; pues 
de lo contrario serán desestimadas 
cuantas se presenten ea dicho pe
ríodo de dias, que pasados no se 
oirá ninguna otra reclamación por 
justas que sean.

Alcazarén 24 de Marzo de 1876, 
—El Alcalde, Antonio Rojo.—Por 
su mandado, Agustín Cisneros, Se
cretario. ,

NüM. 1.885.

Ayuntamiento constitucional de 
Villavayuerin.

Para que la Junta pericial pro
ceda con oportunidad á la. forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución 
territorial que ha de regir en el 
próximo año económico de 1876 á 
77, se encarga á los contribuyentes 
que en el término de quince dias 
á contar desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento relacio
nes duplicadas de las alteraciones 
que hayan tenido en sus fincas rús
ticas, urbanas ó ganados; pues pa
sado que sea sin haberlo verificado 
no podrán hacer reclamación al
guna.

Villavaquerin 22 de Marzo de 
1876.—El Alcalde constitucional, 
Salvador de Torre.—Por su man
dado, Lorenzo de Miguel, Secre
tario.

NuM. 1,892.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de Bsyueva.

Para proceder la Junta pericial 
á la rectificación del apéndice al 
amillaramiento para la derrama de 

la contribución territorial en este 
distrito municipal en el año econó
mico' próximo de 1876 á 1877, to
dos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus fincas 
rústicas y urbanas, eomo así tam
bién en la ganadería presentarán 
relacioncsen la Secretaría del Ayun
tamiento en el preciso término de 
diez dias; pasados que sean pro
cederá la junta á sus trabajos y no 
habrá lugar á oir agravios á los que^ 
no las presentaren antes. ♦

Olmos de Esgueva 24 de Marzo 
de 1876.—El Alcalde^ Eugenio Pe
rez.—P. 0. D. A.-, el Secretario. 
Ramón García.

NoM. 1.900.

Alcaldía constitucionai de , 
VUlaáráyima.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa, y para atender á la 
ctistodia de los prados y praderas 
cuya administración le correspon
de, se ha creado la plaza de un 
guarda municipal con el sueldo de 
75 pesetas, hasta fin de Junio pró
ximo, pagadas de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de ocho dias, contados 
desde la publicación de este anun
cio, pasados los cuales se proveerá.

Villabrágima 24 de Marzo de 
1876.—EL Alcalde, Aureliano Val- 
buena.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes: •

Aldea de San Miguel. 
Amusquillo.
Bocos.
Brahojos.
Benafarces.
Cabezón de Valderaduey. 
Camporedondo.
Castromonte.
Óastronuevo de Esgueva.
Ciguñuela. / 
Cojeces de Iscar, 
Cubillas de Santa Marta.
El Campillo.
Fuensaldaña.
Gallegos.
Geria. \
Hornillos.
Herrín de Campos.
Matilla de los Caños.
Mejeces.
Olivares de Duero.
Piña de Esgueva.
Pollos.
Quintanilla de Abajo. 
Pozaldez.
Renedo.
Rodilana.
Roturas.
San Miguel del Pino.
San Pablo de la Moraleja.
San Pedro del Ataree.

ÑüM. 1.962.

Ayuntamiento constitucional de 
La Beca

Por renuncia del que la desem-^ 
peñába se halla vacante una de las 
plazas de Médico Cirujano titular de 
esta villa, dotada coñ 1.250 pesetas 
anuales pagadas por meses venci
dos de fondos municipáles por la 
asistencia de 225 familias pobres 
que comprende el distrito del Con
sistorio, del que se ha de encargar 
el agraciado Los aspirantes pre
sentaran en esta Alcaldía dentro 
del término de treinta dias á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, sus instancias y hojas 
de méritos, acreditando además 
haber servido igual cargo por es
pacio de seis años en un solo pun
to. La provision se hará conforme 
al reglamento de partidos módicos 
de 24 de Octubre de 1873.

La Seca 18 de Marzo de 1876.— 
El Alcalde, Cipriano Tejedor y Ro
dríguez.—EL Secretario, Vicente 
Romero y Gutierrez.

NuM. 1.963.

TELÉGRAFOS.

Centro y Sección de Tallodolid.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 2.® del decreto de 24 de 
Noviembre de 1874, el día 1.® de 
Mayo del año actual darán princi
pio á los ejercicios para proveerías 
plazas vacantes de Oficiales segun
dos que existen en el Cuerpo de 
Telégrafos, para lo cual se admiten 
solicitudes en el negociado prime
ro de la Dirección general hasta el 
23 inclusive dei próximo mes de 
Abril.

Los candidato.s á las expresadas 
plazas deberán acreditar en debida 
forma ser españoles, mayores de 
16 años y menores de 30, y sin ta
cha legal ni impedimento para 
desempeñar cargos públicos.

Las materias y extension con 
que se exigea los ejercicios se ha
llan detalladas en el programa 
aprobado en 24 de Abril del año 
último.

Valladolid 1.° de Abril de 1876. 
—El Jefe del Centro, Francisco Ca
beza de Vaca.

ANUNCIOS PARTICULARES.

No habiendo podido tener efecto 
el remate anunciado de las cortas 
de los montes Pardo y Duero, sitos 
en Viana y Puenteduero, el dia se
ñalado, se anuncia de nuevo para 
el dia 9 de Abril de doce á dos de 
la mañana eula casa núm. 11 prin
cipal, Plazuela de Santa María.

YaUadolid; imprenta de garrido,
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